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, •i ARA PRIMERA DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA .. 

REPÚBLICA: San Salvador, a las nueve horas y treinta minutos del día veintinueve 

de mayo de dos mil diecinueve. 

El presente Juicio de Cuentas número JC-Cl-013-2018-7, ha sido diligenciado 

;JI 

con base al INFORME DE EXAMEN ESPECIAL SOBRE SUPUESTAS 

IRREGULARIDADES RELACIONADAS CON DESCUENTOS Y RETENCIONES ~"'.. 

DE LEY A EMPLEADOS Y NO ENTERADAS A LAS INSTITUCIONES.-----:q.J-~i . . _(~-r-~ 
. ,1 í...• ;.. .Jf"' t.. i' ... 

~, .,., t .. ,'! " 

CORRESPONDIENTES, A LA MUNICIPALIDAD DE SAN SEBASTIAN' ~ ·,, ·_ ,. 
~::.; ... f~r 

SALITRILLO, DEPARTAMENTO DE SANTA ANA, CORRESPONDIENTE A~~--~~"" ...... ~:/, 

PERIODO DEL UNO DE ENERO AL TREINTA DE NOVIEMBRE DE DOS MIL~:\.~·_: ('{'; 

DIECISIETE, practicado por la Dirección Regional Santa Ana; contra los señores: 

ANA MERCEDES AGUILAR DE OCHOA, Alcaldesa Municipal; BLANCA ESTELA 

CORTEZ DE LIMA, Síndica Municipal; JORGE SANCHEZ RIVERA, Primer 

Regidor; ELÍAS OCHOA MURGA, Segundo Regidor; WILL ALFREDO GUZMAN 

BOLAÑOS, Tercer Regidor; JOAQUIN ERNESTO ALVAREZ MENDOZA, 

Tesorero Municipal; quienes actuaron en la citada comuna en el periodo ya citado. 

Ha Intervenido en esta Instancia en representación del Fiscal General de la 

República, los Licenciados GUILLERMO ALFONSO LOPEZ CHAVEZ, fs. 29; 

CORALIA EMPERATRIZ VEGA PLEITES, fs. 34 y DANIELA PATRICIA GARCIA 

DE CUBAS, fs. 75; la Licenciada MARCIA BERONICA GARCIA RAMOS, fs. 63, 

en calidad de Defensora Especial de los señores WILL ALFREDO GUZMAN 

BOLAÑOS y JOAQUIN ERNESTO ALVAREZ MENDOZA-

LEIDOS LOS AUTOS; 
Y, CONSIDERANDO: 

1- Que con fecha tres de mayo de dos mil dieciocho, esta Cámara recibió el 

Informe de Auditoría antes relacionado, procedente de la Coordinación General 

Jurisdiccional de esta Corte, el cual se dio por recibido según auto de fs. 27 y se 

ordenó proceder al análisis del mismo e iniciar el correspondiente Juicio de Cuentas, 

a efecto de establecer los reparos atribuibles a cada uno de los funcionarios y 

empleados actuantes, mandándose en el mismo auto a notificar al Fiscal General 

de la República, acto procesal de comunicación que consta a fs. 28, todo de 

conformidad a lo dispuesto en el Art. 66 de la Ley de la Corte de Cuentas de la 

República. 
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11- De conformidad a lo preceptuado en el Art. 67 de la Ley de la Corte de 

Cuentas de la República y verificado el análisis del Informe de Auditoría, se 

determinó procedente el establecimiento de Responsabilidad Administrativa, 

conforme al Art. 54 de la Ley antes relacionada; emitiéndose el correspondiente 

Pliego de Reparos, el cual corre agregado de fs. 39 del presente Juicio. 

111- A fs. 40 consta la notificación del Pliego de Reparos efectuada a la 

Fiscalía General de la República y de fs. 42 al 45 los emplazamientos a los señores: 

BLANCA ESTELA CORTEZ DE LIMA, ELÍAS OCHOA MURGA, ANA MERCEDES 

AGUILAR DE OCHOA y JORGE SANCHEZ RIVERA, respectivamente. Asimismo, 

corren agregadas a fs. 56, 57 y 59 las diligencias de emplazamiento por edicto a los 

señores: WILL ALFREDO GUZMAN BOLAÑOS y JOAQUIN ERNESTO ALVAREZ 

MENDOZA. 

IV- A fs. 63 y 70 corren agregados los escritos presentados por conducto 

particular y suscrito por la Licenciada MARCIA BERONICA GARCIA RAMOS, 

Defensora Pública de los señores: WILL ALFREDO GUZMAN BOLAÑOS y 

JOAQUIN ERNESTO ALVAREZ MENDOZA; quien en lo conducente manifiesta, 

Primer Escrito: ""Que soy Defensora Pública de Derechos Reales y Personales, en ese 

carácter he sido comisionada por la señora Procuradora General de la Republica, de 

conformidad con los Artículos 194 romano II y 181 de la Constitución de la República, 3, 4, 

7, 12, 13, 31, 39 i) 92 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Republica; 88 

y 89 de la Ley de la Corte de Cuentas, para efectos de mostrarme parte en el presente 

juicio, y para representar a los señores WILL ALFREDO GUZMAN BOLAÑOS y JOAQUIN 

ERNESTO ALVAREZ MENDOZA, quienes son personas ausentes y de generales 

desconocidas en el presente juicio, es que vengo únicamente a representarlos en el 

presente juicio de cuentas"". A través de la resolución, emitida a las diez horas y diez 

minutos del día ocho de abril de dos mil diecinueve, fs. 65, se tuvo por parte a la 

referida profesional en su calidad de Defensora Especial de los WILL ALFREDO 

GUZMAN BOLAÑOS y JOAQUIN ERNESTO ALVAREZ MENDOZA, previa aceptación y 

juramentación del cargo. Segundo Escrito: ""Que soy Defensora Pública de Derechos 

Reales y Personales, en ese carácter he sido comisionada por la señora Procuradora 

General de la Republica, de conformidad con los Artículos 194 romano 11 y 181 de la 

Constitución de la República; 3, 4, 7, 12, 13, 31 , 39 i), 92 de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la Republica, 88 y 89 de la Ley de la Corte de Cuentas; para 

efectos de mostrarme parte en el presente juicio y para contestar Reparo Único, y por no 

haber tenido comunicación con los señores WILL ALFREDO GUZMAN BOLAÑOS y 

JOAQUÍN ERNESTO ALVAREZ MENDOZA, y por ser personas ausentes y de generales 

desconocidas en el presente juicio, es que vengo únicamente a representarlos en el 

presente juicio de cuentas y como prueba la que apareciere en el proceso ofrecida a favor 
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- -de los demandados, por el reparo único antes mencionado, en el que se le atribuye 

Responsabilidad Administrativa, el primero quien fungió como Tercer Regidor, y el Segundo 

como Tesorero Municipal, en la Municipalidad de San Sebastián Salitrillo, Departamento de 

Santa Ana, a quien se les atribuye responsabilidad administrativa, durante el periodo 

comprendido del uno de enero al treinta de noviembre de das mil diecisiete"". A través de 

la resolución, emitida a las ocho horas y cuarenta minutos del día tres de mayo de 

dos mil diecinueve, fs. 72, se tuvo por contestado el Pliego de Reparos por la 

referida profesional en su calidad de Defensora Especial de los WILL ALFREDO~~,. 

GUZMAN BOLAÑOS y JOAQUIN ERNESTO ALVAREZ MENDOZA. ,c;,~••';i:. -~• \ 
\ ~ ._;.v ·._;~ ·-·::_. _.:: •• ~ ' . 

IV- Por medio del auto de fs . 72, se concedió audiencia a la Fiscalía Generáh -~ 
""-e - - - , 

de la República de conformidad al Art. 69 de la Ley de la Corte de Cuentas, la cual ----~ -

fue evacuada por la Licenciada DANIELA PATRICIA GARCIA DE CUBAS, a fs. 75, 

quién en lo conducente manifiesta: ""Que he sido notificada de la resolución de las ocho 

horas y cuarenta minutos del día tres de mayo de dos mil diecinueve, por medio de la cual 

concede audiencia a la Representación Fiscal , lo que realizo en los términos siguientes: 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA REPARO UNICO DESCUENTOS EN PLANILLA 

DE EMPLEADOS, RETENIDOS Y NO ENTERADOS A INSTITUCIONES 

CORRESPONDIENTES. La deficiencia se originó debido a: a) Que la Alcaldesa y Sindica 

Municipal no cumplieron con su obligación de controlar que el flujo y destino de los fondos sean 

utilizados para lo que están destinados; b) Que los miembros del Concejo Primer, Segundo y 

Tercer Regidor Propietarios, conociendo la situación de incumplimiento en los descuentos 

retenidos no se pronunciaron sobre los hechos; y, c) Que el Tesorero Municipal, debido a que 

los fondos descontados se mantienen en la cuenta bancaria de fondos propios y por carencia 

de control efectivo, para limitar el uso de los mismos, fueron utilizados para otros fines, dejando 

de cumplir oportunamente, con obligaciones que se derivan de los descuentos realizados a 

cada empleado, lo que ocasionó que los empleados no cuenten con los beneficios de ley ni con 

la utilización del seguro social, a los cuales tienen derecho por haber descontado de su sueldo 

mensualmente las cuotas correspondientes, además de incurrir en pago de intereses y multas. 

Luego de estudiar el pliego de reparos y las disposiciones legales, se puede concluir que existió 

inobservancia a lo establecido en los Arts. 13 y 19 incisos 1 º, 2º y 3º de la Ley del Sistema de 

Ahorro para Pensiones; Art. 62 de la Ley del Impuesto sobre la Renta; Art. 16 y 49 Inciso 2º del 

Reglamento para la Aplicación del Régimen del Seguro Social; Art. 89 literal b) del Reglamento 

General de la Ley del Instituto de Previsión Social de la Fuerza Armada; Art. 118 del 

Reglamento de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado y Art. 136 del Código 

de Trabajo. Los cuentadantes no presentaron ninguna prueba de descargo para su respectiva 

valoración, sino simplemente se mostró parte la Licenciada Marcia Beronica García Ramos, en 

su calidad de Defensora Pública, únicamente en representación de los señores Will Alfredo 

Guzmán Bolaños y Joaquín Ernesto Álvarez Mendoza, quien tampoco aportó ninguna prueba 

que valorar en el presente juicio, no así los demás cuentadantes. Por lo tanto, la Representación 

Fiscal es de la opinión que el reparo se mantenga y se le condene al pago de la Multa de 
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conformidad a los Arts. 54 y 61 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República. Por lo que 

pido que en sentencia definitiva se condene a la Responsabilidad Administrativa de 

conformidad al Art. 107 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República a la multa 

correspondiente"''. Por medio de la resolución emitida a las nueve horas y treinta minutos 

del día veintiuno de mayo de dos mil diecinueve, fs. 78, se tuvo por evacuada la 

audiencia conferida a la Representación Fiscal y se ordenó traer el presente Juicio para 

sentencia. 

V- Luego de analizadas las explicaciones brindadas, así como la opinión 

Fiscal, ésta Cámara se PRONUNCIA de la siguiente manera respecto al REPARO 

ÚNICO, por RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, bajo el título: 

"DESCUENTOS EN PLANILLA DE EMPLEADOS, RETENIDOS Y NO 

ENTERADOS A INSTITUCIONES CORRESPONDIENTES". Con relación a que la 

Municipalidad realizó las retenciones y los respectivos descuentos de cotizaciones 

previsionales, así como descuentos personales a empleados y funcionarios 

municipales, por un monto de CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

TREINTA CENTAVOS $198,853.30, sin que estos fueran remitidos los valores 

retenidos a las instituciones correspondientes, durante el periodo de enero a 

noviembre de dos mil diecisiete. Reparo atribuido a los señores: ANA MERCEDES 

AGUILAR DE OCHOA, Alcaldesa Municipal; BLANCA ESTELA CORTEZ DE 

LIMA, Síndica Municipal; JORGE SANCHEZ RIVERA, Primer Regidor; ELÍAS 

OCHOA MURGA, Segundo Regidor; WILL ALFREDO GUZMAN BOLAÑOS, 

Tercer Regidor; JOAQUIN ERNESTO ALVAREZ MENDOZA, Tesorero Municipal. 

Sobre lo imputado, los reparados WILL ALFREDO GUZMAN BOLAÑOS y 

JOAQUIN ERNESTO ALVAREZ MENDOZA, fueron representados por la 

Licenciada MARCIA BERONICA GARCIA RAMOS, Defensora Especial nombrada, 

se limita a mostrarse parte y a solicitar se tenga por ofrecida la prueba que se 

encuentra agregada al proceso. En cuanto a los señores ANA MERCEDES 

AGUILAR DE OCHOA, BLANCA ESTELA CORTEZ DE LIMA, JORGE SANCHEZ 

RIVERA y ELÍAS OCHOA MURGA; no ejercieron su derecho de defensa en el 

término de Ley, por lo que fueron declarados rebeldes como consta a fs. 47. Por su 

parte el Ministerio Público Fiscal, al emitir su opinión de mérito, hace relación a 

que los reparados no presentaron ninguna prueba de descargo para su respectiva 

valoración; solicitando por ello que en Sentencia Definitiva, se condene al pago de 

la Multa por Responsabilidad Administrativa, de conformidad a lo establecido en los 

Arts. 54 y 61 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República. En virtud de lo 

anterior, esta Cámara determina, que los reparados ANA MERCEDES AGUILAR 

DE OCHOA, BLANCA ESTELA CORTEZ DE LIMA, JORGE SANCHEZ RIVERA y 
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ELIAS OCHA MURGA, fueron legalmente emplazados del Pliego de Reparos, como 

consta en las actas de fs. 42 al 45, respectivamente; sin embargo, no hicieron uso 

de su derecho de defensa en el término de Ley, razón por la cual fueron declarados 

rebeldes, por medio de la resolución de las ocho horas y cuarenta minutos del día 

veintiocho de febrero del corriente año, fs. 47, providencia que a su vez les fue 

notificada, como consta en las actas de fs . 51 al 54; empero los servidores públicos, 

no interrumpieron dicho estado. Por su parte, los señores WILL ALFREDO 

GUZMAN BOLAÑOS y JOAQUIN ERNESTO ALVAREZ MENDOZA, fueron 

representados en el presente proceso, por la Licenciada MARCIA BERONICA 

GARCIA RAMOS, quien limitó su actuación, a contestar el emplazamiento y a 

solicitar se le tuviera por ofrecida la prueba pertinente y útil agregada en el proceso; 

petición que fue declarada sin lugar, por medio del auto de las ocho horas y cuarenta 

,-, minutos del día tres de mayo del corriente año, en virtud de no haber sido 

presentado o requerido, medio probatorio alguno. De lo anterior, se t iene que por 

no existir argumentos ni prueba de descargo que valorar, que controviertan lo 

reportado por el Auditor en su hallazgo, que dio origen a la formulación del reparo 

en comento, procede determinarse la Responsabilidad Administrativa atribuida, en 

cumplimiento al Art. 69 lnc. 2º de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, el 

cual establece que: "En caso de rebeldía, o cuando a juicio de la Cámara no 

estuvieren suficientemente desvanecidos /os reparos, ésta pronunciará fallo 

declarando la responsabilidad administrativa o patrimonial o ambas en su caso, 

condenando al reparado a pagar el monto de su responsabilidad patrimonial y la 

multa correspondiente cuando se tratare de responsabilidad administrativa, 

- quedando pendiente de aprobar su actuación en tanto no se verifique el 

cumplimiento de su condena.". Por otra parte, cabe señalar, que el auditor dio 

cumplimiento a lo preceptuado en el Art. 47 de la citada ley, en cuanto a que el 

hallazgo de auditoría reportado, se encuentra debidamente relacionado y 

documentado, para efectos probatorios. A tenor de lo anterior, se concluye que el 

Reparo Único, se confirma. 

POR TANTO: De conformidad a los Arts. 195 de la Constitución de la 

República de El Salvador, Art. 217 y 218 del Código Procesal Civil y Mercantil y Art. 

53, 54, 59, 64, 66, 67 , 68, 69, 107 y 108 de la Ley de la Corte de Cuentas de la 

República, y demás disposiciones citadas, a nombre de la República de El Salvador, 

ésta Cámara FALLA: 1-) DECLÁRASE LA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA contenida en el REPARO ÚNICO, en atención a las razones 

expuestas en el Romano V) de la presente sentencia y según corresponde a cada 

Servidor Actuante, en el Pliego de Reparos; en consecuencia CONDÉNANSE al 
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pago de Multa conforme al Artículo 107 de la Ley de la Corte de Cuentas de la 

República, a los señores: ANA MERCEDES AGUILAR DE OCHOA, Alcaldesa 

Municipal, a pagar la cantidad de CIENTO VEINTICINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA Y UN CENTAVOS $125.75, 

equivalente al diez por ciento del sueldo percibido a la fecha en que se generó la 

responsabilidad; BLANCA ESTELA CORTEZ DE LIMA, Síndica Municipal, a pagar 

la cantidad de TREINTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON SETENTA Y UN CENTAVOS $37.71, equivalente al diez por ciento 

del sueldo percibido a la fecha en que se generó la responsabilidad; los señores: 

JORGE SANCHEZ RIVERA, ELÍAS OCHOA MURGA y WILL ALFREDO 

GUZMAN BOLAÑOS, a pagar cada uno de ellos la cantidad de CIENTO 

CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA $150.00, 

equivalentes al cincuenta por ciento de un salario mínimo vigente a la fecha en que 

se generó la responsabilidad; el reparado JOAQUIN ERNESTO ALVAREZ 

MENDOZA, Tesorero Municipal, a pagar la cantidad de CINCUENTA DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA $50.00, equivalente al diez por ciento del 

sueldo percibido a la fecha en que se generó la responsabilidad; 11 -) Al ser 

canceladas las multas impuestas por Responsabilidad Administrativa, déseles 

ingreso a favor del Fondo General de la Nación. Y 111-) Déjase pendiente la 

aprobación de la gestión de los servidores condenados en el presente Fallo, en los 

cargos y período establecidos; y en relación al Informe de Auditoría que generó el 

presente Juicio de Cuentas, hasta el cumplimiento de la presente Sentencia. 

N OT I F I QUES 

Exp. JC-Cl-013-2018-7 
Cám. 14 de 111 Instancia 
Ref. Fiscal 110-DE-UJC-14-2018 
BMP 

Ante_mC,-



CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA 

MARA PRIMERA DE PRl!Vl ERA INSTANCIA DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA 

REPÚBLICA: San Salvador, a las diez horas y diez minutos del día catorce de noviembre 

de dos mil diecinueve. 

Transcurrido el término establecido de conformidad con el Art. 70 de la Ley de la 

Corte de Cuentas de la RepC1blica, sin que se haya inte rpuesto Recurso alguno sobre la 

Sentencia Definitiva pronunciada por ésta Cámara, a las nueve horas y treinta minutos 

del día veintinueve de mayo de dos mil diecinueve, que corre agregada de folios 81 a 

folios 83 del presente Juicio, declárase ejecutoriada y líbrese la ejecutoria de Ley a 

petición de la Fiscalía General de la República, con el fin de promover ejecución forzosa 

de dicha sentencia de conformidad con el Art. 551 del Código Procesal Civil y 

N O T I F I Q U E S E. 

JC-CI- 013-2018-7 
Cám. 1" de 1°. Instancia 
Ref. Fiscal 11O-DE-UJC-14-2018 
BMP 

Ante mí , 

Teléfonos PBX: (503) 2592-8000, Código Postal 01-107 
http: //www.cortedecuentas.gob.sv, 1 a. Av. Norte y 13a. C. Pte. San Salvador El Salvador, C.A. 



., 

·¡ 

.. -····· \ • ?! ' ~ ====================== 
~ .. 
~ 

1.,, """ 

CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA 

DIRECCIÓN REGIONAL SANTA ANA 

INFORME DE EXAMEN ESPECIAL 

POR DENUNCIA CIUDADANA SOBRE SUPUESTAS 
IRREGULARIDADES RELACIONADAS CON DESCUENTOS Y 
RETENCIONES DE LEY A EMPLEADOS Y NO ENTERADAS A LAS 
INSTITUCIONES CORRESPONDIENTES, A LA MUNICIPALIDAD DE 
SAN SEBASTIAN SALITRILLO, DEPARTAMENTO DE SANTA ANA, 
CORRESPONDIENTE AL PERIODO DEL 1 DE ENERO AL 30 DE 
NOVIEMBRE DE 2017. 

SANTA ANA, 24 DE ABRIL DE 2018 
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Corte de Cuentas de la República 
El Salvador, C.A. 

Señores 
Concejo Municipal de San Sebastián Salitrillo, 
Departamento de Santa Ana 
Presente. 

En cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 195 y 207 incisos 4 y 5 de la 
Constitución de la República y Artículo 5 de la Ley de la Corte de Cuentas de la 
República, hemos realizado Examen E_special del cual se presenta el Informe 
correspondiente, así: 

1. PÁRRAFO INTRODUCTORIO 

Con base a denuncia ciudadana No. 106-2017 de fecha 31 de octubre de 2017, 
remitida por la Coordinación General de Auditoría a esta Dirección Regional, se emitió 
la Orden de Trabajo No. 070/2017 de fecha 11 de diciembre de 2017, para realizar 
Examen Especial por Denuncia Ciudadana sobre supuestas irregularidades cometidas 
en la municipalidad de San Sebastián Salitrillo, departamento de Santa Ana, 
relacionadas con descuentos y retenciones de Ley realizadas a empleados y no 
enteradas a las instituciones, correspondiente al periodo del 1 de enero al 30 de 
noviembre de 2017. 

2. OBJETIVOS DEL EXAMEN 

2.1 OBJETIVO GENERAL 

Emitir una conclusión sobre la realidad de la denuncia sobre los descuentos y 
retenciones de ley realizadas a empleados de la Municipalidad y no enteradas a las 
instituciones correspondientes. 

2.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

a) Determinar si los descuentos y retenciones fueron deducidos del salario 
mensualmente. 

b) Determinar el monto deducido de los salarios en concepto de descuentos y 
retenciones de los empleados durante el periodo auditado. 

c) Determinar si el monto deducido fue enterado a cada una de las instituciones como 
lo son AFP'S, ISSS, MH. 

3. ALCANCE DEL EXAMEN 

El alcance de la auditoría consiste en la aplicación de procedimientos a la denuncia 
sobre supuestas irregularidades cometidas en la municipalidad de San Sebastián 
Salitrio, departamento de Santa Ana, relacionadas con descuentos y retenciones de ley 
realizadas a empleados y no enteradas a las instituciones.- Realizaremos el Examen 
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Especial de conformidad a las Normas de Auditoria Gubernamental 
Corte de Cuentas de la República. 

4. PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA APLICADOS 

4.1 Se verificó que los descuentos realizados a los empleados municipales están 
correctamente calculados. 

4.2 Se verificó que los saldos reportados en tesorería en concepto de descuento y 
retenciones de ley estuviesen acorde a los montos que reportan las instituciones 
correspondientes. 

4.3 Se verificó que los descuentos prestaciones real izadas al salario de los empleados 
se halla cancelado integra y oportunamente a las instituciones correspondientes. 

5. RESULTADOS DEL EXAMEN 

DESCUENTOS EN PLANILLA DE EMPLEADOS, RETENIDOS Y NO ENTERADOS A 
INSTITUCIONES CORRESPONDIENTES. 

Comprobamos que la Municipalidad realizó las retenciones y los respectivos descuentos 
de cotizaciones previsionales, así como descuentos personales a empleados y 
funcionarios municipales por un monto de $198,853.30, sin remitir los valores retenidos a 
las instituciones correspondientes, durante el periodo de enero a noviembre 2017, según 
detalle siguiente: 

INSTITUCIONES 
DEUDA TOTAL ANEXO 

$ 

Administración de Fondos de Pensiones Confía, S.A. 47,731.28 1 

Administración de Fondos de Pensiones Crecer, S.A. 35,124.61 2 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social 86,873.77 3 

Ministerio de Hacienda/ Dirección General de Impuestos 2,215.06 4 
Internos 

Instituto de Previsión Social de La Fuerza Armada IPSFA 1,794.99 5 

Descuentos personales 25,113.59 6 

TOTAL 198,853.30 

Los artículos 13 y 19 incisos 1, 11 y 111 de la Ley del Sistema de Ahorro para Pensiones, 
establecen: "Durante la vigencia de la relación laboral deberán efectuarse cotizaciones 
obligatorias en forma mensual al Sistema por parte de los trabajadores y los 
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emple: ds: ::"'~:·: bligación de cotizar termina al momento en que un afili~\~~ ~1, 
con el requisito de edad para pensionarse por vejez, aunque no ejerza su d~ · -
continúe trabajando." y "Las cotizaciones establecidas en este Capítulo deberán ser 
declaradas y pagadas por el empleador, el trabajador independiente o la entidad 
pagadora de subsidios de incapacidad por enfermedad, según corresponda, en la 
Institución Administradora en que se encuentre afiliado cada trabajador. 

Para este efecto, el empleador descontará del ingreso base de cotización de cada 
afiliado, al momento de su pago, el monto de las cotizaciones a que se refiere el artículo 
16 de esta Ley, y el de las voluntarias que expresamente haya autorizado cada afiliado, 
y trasladará estas sumas, junto con la correspondiente a su aporte, a las Instituciones 
Administradoras respectivas. 
La declaración y pago deberán efectuarse dentro de los diez primeros días hábiles del 
mes siguiente a aquél en que se devengaron los ingresos afectos, o a aquél en que se 
autorizó la licencia médica por la entidad correspondiente, en su caso." 

El artículo 62 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, establece: "El agente de retención 
enterará la suma retenida al encargado de la percepción del impuesto, dentro de los 
diez días hábiles que inmediatamente sigan al vencimiento del período en que se 
efectúe la retención." 

Los artículos 16 y 49 incisos II del Reglamento para la Aplicación del Régimen del 
Seguro Social, establecen: "Los patronos están obligados a extender a sus trabajadores 
asegurados, cuando éstos lo soliciten, certificados que los acrediten como trabajadores 
activos, los cuales se denominarán "Certificados Patronales" o a entregarles las 
"Certificaciones de Derechos y Cotizaciones" inmediatamente que el Instituto se las 
proporcione conforme a instrucciones que girará la Dirección General del mismo. Para 
que el asegurado pueda recibir prestaciones médicas deberá presentar su "Tarjeta de 
Afiliación" y el "Certificado Patronal" o la "Certificación de Derechos y Cotizaciones" 
respectiva. En los casos de cesantía con derecho a prestaciones o cuando por 
cualquier otro motivo razonable el asegurado no pudiere presentar ninguno de estos, 
dos últimos documentos, el Instituto le extenderá una constancia para tal efecto. Para 
recibir servicios par maternidad, la esposa o compañera de vida del asegurado deberá 
presentar: el "Certificado Patronal" o la constancia otorgada por el ISSS al afiliado o la 
"Certificación de Derechos para Beneficiaria. El Instituto deberá cerciorarse que se 
cumplan los requisitos establecidos en el Art. 55 Y comprobará la identidad de la 
solicitante por cualquier medio racional de prueba. En los casos de urgencia la 
presentación de los documentos indicados podrá no ser previa. Los patronos que se 
negaren a extender a sus trabajadores "Certificaciones de Derechos y Cotizaciones" 
inmediatamente después de recibidas del Instituto, incurrirán en una multa de 
veinticinco a quinientos colones. En igual sanción incurrirán los patronos que 
cometieren fraude en el manejo de cualquiera de los documentos exigidos en este 
artículo quedando además obligados a restituir al Instituto el valor de las prestaciones 
otorgadas en base a los documentos fraudulentos. Si el fraude fuere cometido por los 
asegurados o beneficiarios el Instituto les suspenderá el otorgamiento de sus 
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prestaciones hasta por 90 días; sin perjuicio de quedar obligados a reintegr -~ · ll>.ti ~ 
las prestaciones recibidas a causa del fraude. En caso de pérdidas de la "Certificación 
de Derechos y Cotizaciones" o de la "Certificación de Derechos para Beneficiaria", el 
Instituto la repondrá a costa del interesado" y "Mediante el primer sistema de los 
indicados en el inciso anterior, la remisión de las planillas y el pago de las cotizaciones 
deberán ser hechas por el patrono dentro de los primeros ocho días hábiles del mes 
siguiente al que se refieren las planillas." 

El artículo 89 literal b) del Reglamento General de la Ley del Instituto de Previsión 
Social de la Fuerza Armada, establece: "Toda entidad o persona, pública o privada, 
natural o jurídica, que tenga personal afiliado al Instituto y deba cotizar, está obligada: 
b) A enviar al Instituto planillas en que figuren los descuentos, dentro de los cinco días 
hábiles siguientes de haberse efectuado." 

El Articulo 245 del Código Penal establece: "El patrono, empleador, pagador 
institucional , o cualquier otra persona responsable de la retención, que se apropiare o 
que retuviere ilegalmente fondos, contribuciones, cotizaciones, cuotas de amortización 
de préstamos de los trabajadores o cuentas destinadas legalmente al Estado, 
instituciones de crédito o bancarias, intermediarios financieros bancarios o no 
bancarios, o instituciones de asistencia social, seguridad social o sindical; o no los 
ingrese en tales instituciones en el plazo y monto determinado en la ley, en el contrato 
correspondiente o en la orden de descuento, será sancionado con prisión de cuatro a 
ocho años. Para la fijación de la sanción, el juez tomará en cuenta el número de cuotas 
retenidas y la cuantía de las mismas. Lo dispuesto en este artículo se aplicará en una 
tercera parte más de la pena máxima señalada, cuando el empleador o agente de 
retención responsable se apropiare de cuotas alimenticias. La reparación civil del daño 
por la comisión de este delito, no podrá ser inferior al monto de las cuotas dejadas de 
enterar, con sus respectivos intereses legales." 

El artículo 118 del Reglamento de la Ley Orgánica de Administración Financiera del 
Estado establece "Los Tesoreros Institucionales y los Pagadores Auxiliares, estarán 
obligados a retener de los salarios mensuales, los descuentos ordenados por ley, como: 
el impuesto sobre la renta, las cotizaciones a favor de los sistemas de seguridad social 
y de pensiones, tales como INPEP, ISSS e IPSFA, las cuotas al imenticias solicitadas 
por la Procuraduría General de la República, a los embargos que ordenen los Jueces 
de la causa y los demás que provengan de compromisos adquiridos por los empleados 
y funcionarios estatales, con las instituciones y asociaciones legalmente facultadas para 
emitir orden de descuento. 
Los descuentos deberán aplicarse en las respectivas planillas de salarios y remitir los 
valores retenidos a las cuentas de los beneficiarios, sin exceder los plazos que concede 
la Ley. 

El artículo. 136 del Código de Trabajo, establece: "Cuando el trabajador contraiga 
deudas provenientes de créditos concedidos por bancos, compañías aseguradoras, 
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~ #.: instituciones ae crédito o sociedades y asociaciones cooperativas, podrá au s~~u 
patrono para que, de su salario ordinario y en su nombre, efectúe los descuentos 
necesarios para la extinción de tales deudas. 
La autorización deberá otorgarse por escrito y en dos ejemplares. Concedida será 

irrevocable. 
El patrono, al recibir copia del contrato, respectivo y un ejemplar de la autorización , 
estará obligado a efectuar los descuentos y pagos correspondientes. 
En los casos de sustitución de patrono o de que el trabajador cambie de empleo, el 
nuevo patrono que recibiere comunicación en que se expresen la existencia, 
condiciones y estado del crédito y transcripción de la autorización , quedará obligado a 
efectuar los descuentos y pagos a que se refiere el inciso anterior. 
En todo caso, las cantidades señaladas en el contrato como cuotas de pago, no 
excederán del veinte por ciento del salario ordinario devengado por el trabajador en el o 
los períodos fijados para el pago. 
Cuando las entidades mencionadas en el inciso primero, promovieren acciones 
judiciales para el pago forzoso de obligaciones mutuarias contraídas por trabajadores, 
no tendrá aplicación lo dispuesto en el Art. 133, pudiéndose trabar embargo hasta en el 
veinte por ciento del salario ordinario, cualquiera que sea la cuantía de éste. 

La deficiencia se originó debido a lo siguiente: 

a) Que la Alcaldesa y Síndica Municipal no cumplieron con su obligación de 
controlar que el flujo y destino de los fondos sean utilizados para lo que están 
destinados. 

b) Que los miembros del Concejo Primer, Segundo y Tercer Regidor Propietarios, 
conociendo la situación de incumplimiento en los descuentos retenidos no se 
pronunciaron sobre los hechos. 

c) Que el Tesorero Municipal, debido a que los fondos descontados se mantienen 
en la cuenta bancaria de fondos propios y por carencia de control efectivo, para 
limitar el uso de los mismos, fueron utilizados para otros fines, dejando de 
cumplir oportunamente, con obligaciones que se derivan de los descuentos 
realizados a cada empleado. 

Consecuentemente ocasionó que, los empleados no cuenten con los beneficios de ley 
ni con la uti lización de seguro social, a los cuales tienen derecho por haber descontado 
de su sueldo mensualmente las cuotas correspondientes, además de incurrir en pago 
de intereses y multas. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN: 

Mediante nota de fecha de fecha 23 de enero de 2018, los miembros del Concejo 
Municipal específicamente Cuarto, Quinto y Sexto Regidor Propietario mencionaron lo 
siguiente: "En varias oportunidades hemos DENUNCIADO, como miembros del Consejo 
Plural ante su distinguida Institución y ante la Fiscalía General de la República para lo 
cual manifestamos los números de referencia expediente: 456 Udaja 16, y Expediente: 
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reiteradas ocasiones hemos presentado diferentes denuncias en contra de la desa 
del Municipio, con respecto a diferentes irregularidades que hemos observado en 
dicha Alcaldía, entre ellas dicha irregularidad que ustedes como institución han 
observado por lo que manifestamos que no somos nosotros los que generamos los 
pagos ni manejamos fondos, ni retenemos pagos de dichas instituciones y la Ejecución 
es de Tesorería la cual es ordenado por la señora Alcaldesa, nosotros no nos 
enteramos cuando se emiten cheques y si las unidades correspondientes no informan 
de tales situaciones no nos damos por enterados, generando este tipo de circunstancias 
que no son imputables a nosotros como Concejales de este Municipalidad , por lo que 
les pedimos ser desvinculados del señalamiento hasta hoy establecido". 

Posterior a la lectura mediante nota de fecha 12 de abril de 2018, los miembros del 
Concejo manifestaron lo siguiente: "Con la modalidad de gobierno local de CONCEJOS 
PLURALES, se hace fácil para la oposición señalar los vacíos legales, en los cua les 
hemos caído, aun habiendo buscado alternativas consensadas, las cuales no 
fueron aprobadas.- Se hace una reseña de la manera como hemos venido abordando la 
situación financiera de esta municipalidad. 

a) El FODES asignado al municipio de San Sebastián Salitrillo en el año 2015, era de 
$ 94.131.1 1 mensuales; el del 2018 es de $ 93.014.59, se nos entrega líquido 
mensualmente un depósito$ 55,339.48. 

b) Así mismo fuimos notificados por el Juzgado de lo Civil de Chalchuapa, respecto a 
juicios de cobro vía judicial, por servicios prestados a la comuna, los cuales no fueron 
cancelados en su debido monto, por parte de las siguientes empresas: 

Nombre de la Empresa Monto Monto cancelado Saldo pendiente de pago 
adeudado $ ($) 

$ 
SANCHEZ CRISTALES S.A. DE C.V 1 41 .245.60 Pendiente 41.245.60 

EMPRES/CASAMU 4.097.92 Pendiente 4.097.92 

PRUDENTIAL TRADING 10,350.00 En proceso de sentencia 10,350.00 
ALBA PETROLEO DE EL SALVADOR 500,000.00 Pendiente 500,000.00 

ROMEO ALEJANDRO CAMPOS RAMIREZ 10,313.74 10,313.74 10,313.74 

• Pendiente de detallar un monto a favor de Sánchez Crista les, SA de C.V., el cual ya se canceló. 

c) De 227 empleados que recibimos en planilla de trabajadores, se ha disminuido a 
190 empleados a la fecha, por haber negociado su retire voluntario, (Anexamos 
listado de empleados retirados). 

De igual manera por Derecho Legislativo hubo incremento al salario mínimo a$ 300.00, 
Decreto del cual fueron beneficiados muchos empleados municipales. 

d) El SINDICATO DE TRABAJADORESDE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN SEBASTIAN 
SALITRILLO, (SITMASSS), hizo varias peticiones al Concejo Municipal, 
solicitando se gestionara un prestamo bancario, para poder cancelar las 
prestaciones de ley, que se descontaron en planilla , pero que no hablan fondos, 
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Se han revisado los préstamos adquiridos por esta municipalidad, antes del dos mil 
quince, y se pudo constatar que siempre se cubrieron pagos de prestaciones de ley, 
que se adeudaban. 

e) Al inicio del periodo se hizo un estudio financiero, sacando la conclusión que era 
necesario, la revisión de aumento de costo de tasas municipales por los servicios 
prestados, así como la reducción de la planilla de empleados municipales. 

f) Solamente se hicieron DOS contrataciones de personal permanente, durante el 
periodo, Una fue la Tesorera Municipal, que laboro de agosto 2015 a agosto 2016; 
Y una empleada en el area de recolección de desechos sólidos; ya que el 
Concejo Municipal tornó un acuerdo que no se haría contrataciones permanentes 
por la situación financiera de la municipalidad. 

Es necesario mencionar, que para nombramiento de jefaturas, se contó con la misma 
planilla de empleados que ya existían. 

g) De igual manera se han realizado otros pagos, de deudas heredadas, las cuales 
fueron canceladas con fondos propios. 

El monto de recaudación de fondos propios mensual, anda en un promedio de 
CINCUENTA MIL 00/100 DOLARES.-

h) Se ha realizado entrega de fondos ajenos en custodia a las siguientes 
instituciones, por descuento de préstamos y otros a empleados municipales: 

Nombre de la Institución Situación de Paqo Periodo cancelado 
Caja de Crédito de Chalchuapa Se adeuda Diciembre de 2017 a marzo Se ha cancelado hasta el mes de 

2018. noviembre 2017. 
PRESTAAGIL Solvente año 2017 Se ha cancelado hasta el mes de 

diciembre 2017. 
BTS Los préstamos de los empleados se Con el BTS, cada mes se paga sus 

encuentran cancelados al mes de abril impuestos municipales, se cancela de 
del 2018. los mismos ingresos, los préstamos de 

los empleados. 
Caja de Crédito de Sonsonate Se canceló el monto total Cada empleado paga en ventanilla en la 

caja de crédito, se llegó a un acuerdo 
con la Caja de Crédito, y ya no existen 
órdenes de descuento. 

PGR Solvente año 2017 Se ha cancelado hasta el mes de 
diciembre 2017. 

SINDICATO DE LOS TRABAJADORES Solvente año 2017 Se ha cancelado hasta el mes de 
DE LA ALCALDIA MUNICIPAL diciembre 2017. 
MULTICOOP Solvente año 2017 Se ha cancelado hasta el mes de 

diciembre 2017. 
AGEPIMES Solvente año 2017 Se ha cancelado hasta el mes de 

diciembre 2017. 
AUXILIADORA Pendiente de oaqo Pendiente de oaqo 
Caja de Crédito de Tenancinoo Cancelado a seotiembre de 2017 Pendiente de octubre a diciembre de 
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COANDES Solvente año 2017 

OPTICA ELEGANCIA Solvente 

Anexamos la siguiente documentación: 

2017. 
Se ha cancelado 
diciembre 201 7. 
Solvente 

• Documentación de préstamo para consolidación de porcentaje de deuda que 
tenía la Municipalidad de San Sebastián Salitrillo, por un monto de UN 
MILLON OCHOCIENTOS MIL 00/100 Dólares, el cual abonaron a ISSS, AFP, 
CRECER, AFP CONFIA, MINISTERIO DE HACIENDA, ISPFA y otros. 

• Fotocopia de planilla de empleados municipales del mes mayo del 2015 
• Fotocopia de planilla de empleados municipales de noviembre 2017 
• Calculo de pago de indemnización de cada empleado retirado y autorizado por el 

Concejo Municipal 
• Fotocopia de sentencia de cobros vía judicial 
• Fotocopia de vouchers de pagos de préstamos de empleados a instituciones 

financieras 
• Fotocopias de ingreso de FODESvlENSUAL 
• Estados de cuenta de prestarnos cancelados mensualmente con descuento vía 

ISDEM". 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Después de analizar los comentarios y documentación presentada por los miembros del 
Concejo Plural ellos mencionan que en varias oportunidades se han abocado a nuestra 
institución así como a la Fiscalía General de la Republica para pronunciarse sobre lo 
sucedido y es la señora Alcaldesa y Tesorería los responsables directos sobre los 
pagos a estas instituciones, por tanto se desvinculan de estas responsabilidades, 
efectivamente se tiene a la vista los expedientes de los hechos denunciados a la 
Fiscalía General de la República, así como también diferentes notas enviadas a la 
señora Alcaldesa donde le hacen ver inconformidades sobre el quehacer municipal. 

Posterior a la lectura y después de analizar los comentarios y documentación 
presentada por las señoras Alcaldesa y Sindica Municipal en sus argumentos ellas 
mencionan una reseña de como recibieron la Municipalidad en el año 2015, y describen 
el pago de préstamos, cobros judiciales por el Juzgado delo Civi l de Chalchuapa por 
servicios prestados por diferentes empresas y que no fueron cancelados en su debido 
momento, reducción de empleados de 227 a 190; además mencionan que debido a la 
conformación de los Concejos Plurales los concejales afines a otros partidos políticos 
no dieron sus votos para refinanciar o adquirir nuevos préstamos y anexan 
documentación de dicha reseña, no obstante si bien es cierto que tuvieron que 
subsanar dichas responsabilidades paso el periodo 2015, 2016 y 2017 y la problemática 
no fue superada debido que a la fecha existen retenciones y descuentos de 
cotizaciones previsionales, así como otros descuentos a empleados municipales que 
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Asimismo mediante nota de REF. EE-70/2017-019, de fecha 12 de enero de 2018, fue 
comunicada la deficiencia a los señores del Concejo Municipal específicamente Primer, 
Segundo y Tercer Regidores Propietarios; también al señor Tesorero Municipal y a la 
fecha no han presentado respuesta, por tanto la deficiencia se mantiene. 

6. CONCLUSIÓN DEL EXAMEN ESPECIAL 

Después de haber rea lizado procedimientos de auditoría, que fueron diseñados en la 
planificación del presente examen, para dar respuesta a los hechos denunciados, en 
fecha 31/10/2017 concluimos que: 

a) Con base a los documentos verificados se comprobó que los descuentos y 
retenciones a los empleados si fueron deducidos del salario mensual y de acuerdo al 
marco legal vigente. 

b) Se constató el monto deducido de los salarios en concepto de descuentos y 
retenciones de los empleados durante el periodo auditado, y comprobamos que la 
Municipalidad realizó las retenciones y los respectivos descuentos de cotizaciones 
previsionales, así como descuentos personales a empleados y funcionarios 
municipales por un monto de $198,853.30, sin remitir los valores retenidos a las 
instituciones correspondientes. 

c) Comprobamos que el monto deducido no fue cancelado a cada una de las 
instituciones como lo son AFP'S, ISSS, MH, e instituciones financieras. 

7. RECOMENDACIONES 

El presente informe de Examen Especial no contiene recomendaciones. 

8. ANÁLISIS DE LOS INFORMES DE AUDITORIA INTERNA Y FIRMAS PRIVADAS 
DE AUDITORIA. 

El presente informe de Examen Especial no contiene análisis de los informes de 
aud itoría interna y firmas privadas, debido a que el examen se refiere a Denuncia 
Ciudadana. 

9. SEGUIMIENTO A LAS RECOMENDACIONES DE AUDITORIAS ANTERIORES. 

El presente informe de Examen Especial no contiene seguimiento a las 
recomendaciones, debido a que el examen se refiere a denuncia ciudadana. 
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10. PÁRRAFO ACLARATORIO 

Este informe se refiere al Examen Especial por Denuncia Ciudadana sobre supuestas 
irregularidades cometidas en la municipalidad de San Sebastián Salitrillo, departamento 
de Santa Ana, relacionadas con descuentos y retenciones de ley realizadas a 
empleados y no enteradas a las instituciones, correspondiente al periodo del 1 de enero 
al 30 de noviembre de 2017, y se ha preparado para comunicar al Concejo Municipal y 
para uso de la Corte de Cuentas de la República. 

Santa Ana, 24 de abri l de 2018 
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